
AVISO DE SALA 41 
 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a las honorables Magistradas ADRIANA SAAVEDRA LOZADA y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, para Sala 
de Decisión virtual Número 41 a celebrarse el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2021 01915 00 

SENTENCIA MEDIMAS EPS S.A.S.  
JUZGADO 35 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
 
 

 
 

2 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2021 02107 00 

SENTENCIA 
 

CARLOS ALBERTO LOZANO 
MELO 

 
SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 

TUTELA  
1ª INSTANCIA 
2021 02113 00 

 
 

SENTENCIA 

 
ADRIANA MONTEJO   

SANTANA 
 

JUZGADO 47CIVIL DEL 
CIRCUITODEBOGOTÁ, D.C. 

 

 
 
4 
 
 

TUTELA 
2ª INSTANCIA 

46 2021 00485 01 
SENTENCIA 

LUIS ANTONIO BELTRÁN 
RODRÍGUEZ 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS- UAEGRTD. 

 

 

5 

 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 
04 2021 00348 01 

 

SENTENCIA 
AURORA GARCÍA DE 

GONZÁLEZ 

 
POLICÍA NACIONAL 

 

 
 
 
 
 
 

 



6 

 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 
05 2021 00401 01 

 

SENTENCIA 

 
CRISTIAN FERNEY RUNZA 

RODRÍGUEZ 
 

 
 

FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA-FONVIVIENDA Y 

OTRO. 
 

 
 
 
 
 
 
 

7 
DECLARATIVO 
2ª INSTANCIA 

11 2018 00172 01 

 
SENTENCIA 

-PARA 
APROBACIÓN 

 

 
 
 

NANCY RAQUEL LÓPEZ 
RODRÍGUEZ 

 
 
 

FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES CIVILES 

COMUNITARIAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

TELECOMUNIDAD- Y OTRAS 

 

8 

 
 

VERBAL 
2ª INSTANCIA 

05 2019 00200 01 
 
 

 
SENTENCIA 

-PARA 
APROBACIÓN 

 

 
JULIETH ANDREA BUITRAGO 

VARGAS  
 

 
SAÚL ANTONIO VELÁSQUEZ 

JIMÉNEZ. 
 

 

 
 
 

En Sala dual con la doctora ADRIANA SAAVEDRA LOZADA. 
 
 

9 
 

REVISIÓN  
2021 00260 00 

RECURSO DE 
SÚPLICA 

INTERKMP S.A.S. antes KMP 
CONSULTING S.A.S. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo del artículo 14 del Acuerdo PCSJA-
17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a las Magistradas ADRIANA SAAVEDRA LOZADA y 



AÍDA VICTORIA LOZANO RICO.  

 


